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1.503.925 es la cantidad de chicos trabajadores de entre 5 a 14 años hoy en Argentina. La cifra considera a niños que trabajan fuera de su hogar, ganan propina, ayudan habitualmente con en el trabajo a familiares o vecinos o atienden la casa habitualmente cuando los mayores no están.
Este dato, difundido en mayo de 2002 sobre números de una encuesta de 1997, es el más reciente proveniente de esferas oficiales y de ONGs. Fue realizada por el Ministerio de Trabajo en el marco del Programa IPEC/OIT.
 

Así, el Diagnóstico de Trabajo Infantil constituye una herramienta imprescindible al ofrecer información acerca del género, edades, actividades y distribución regional de los niños que trabajan, lo cual tiene por objeto facilitar la adecuada formulación de políticas diferenciadas para cada una de las distintas facetas en las que se manifiesta el fenómeno.

 

Fuentes utilizadas en  el estudio
Se trabajó con cinco fuentes básicas, disponibles a la fecha de elaboración del diagnóstico y a partir de las cuales se realizó el diagnóstico del trabajo infantil, se intentó realizar la mejor estimación metodológicamente posible; las mismas son: 

 

EDS: Encuesta de Desarrollo Social realizada por el SIEMPRO/INDEC (agosto 1997)

MMS: Módulo de Monitoreo de Metas Sociales - EPH (mayo 1994)

EPH: Encuesta Permanente de Hogares (dos ondas anuales)

CNP: Censo Nacional de Población y Vivienda (1991)

CNA: Censo Nacional Agropecuario (1988)

 

El principal relevamiento que se realiza en la Argentina es la Encuesta Permanente de Hogares (EPH), que tiene una frecuencia bianual (en los meses de mayo y octubre). Esta encuesta fue diseñada principalmente para captar los datos del mercado laboral de la población mayor de 18 años y no el trabajo infantil. Sin embargo, la información que brinda sobre trabajo infantil es importante, aunque no alcanza a ser exhaustiva y abarcativa como para lograr una buena medición acerca de este fenómeno. Por este motivo, la fuente principal de este documento es la Encuesta de Desarrollo Social (EDS), elaborada en 1997, que posee más áreas temáticas cubiertas que la EPH, en particular en lo que hace a las actividades desarrolladas por los niños. La EDS fue comparada con la EPH, encontrándose similitudes en las variables generales analizadas. Esto indicó que la EDS era una fuente lo suficientemente confiable como para tomarla como principal usina para la elaboración de este informe.

 

El análisis regional realizado es fundamental: este informe demuestra que, para cada una de las distintas regiones del país, las características del trabajo infantil que se lleva a cabo varían.  El trabajo proporciona información que permite encarar, con estrategias diferenciadas por región, la problemática del trabajo infantil, para de esta manera poder elaborar una política integrada para su erradicación, que reconozca las diferencias que existen en cada una de las regiones, y así poder ser más eficiente en la ejecución de los gastos que se deriven de la implementación de las políticas.

 

La estimación nacional de niños entre 10 y 14 años trabajando en zonas urbanas es la más sólida del trabajo, pues la misma se deriva exclusivamente de las preguntas directas formuladas en la EDS, que son lo suficientemente claras para poder establecer si los niños están incluidos en alguna de las actividades sobre las que se inquiere en el instrumento.

 

La estimación del total nacional de niños entre 5 y 14 años trabajando en áreas rurales y urbanas es menos robusta que la anterior, ya que tanto para el tramo etario 5 a 9 en zona urbana, como para el tramo etario 5 a 14 en zona rural, la estimación descansa en distintos supuestos que se describen metodológicamente  extensamente en el cuerpo del informe preparado por el Ministerio de Trabajo. Es decir, no se derivan de una pregunta directa y clara, por lo que se considera  que el resultado alcanzado en esta estimación –aunque no menos riguroso- no surge de un dato como el hallado en la estimación anterior. De todas maneras, se considera que es una muy buena estimación teniendo en cuenta las restricciones que impone la ausencia de fuentes adecuadas para llevar a cabo el estudio.

La primera estimación realizada indicó una distribución de niños entre 10 y 14 años trabajando en áreas urbanas, variando en función de la definición que se tome en consideración (según el nivel de inclusión de las diferentes actividades). Según la definición amplia que incluye las actividades mencionadas a continuación, los datos son: 

 
Niños de 10 a 14 años en áreas urbanas

 

	Definición
	Cantidad de niños en áreas urbanas
	Tasa de empleo

	Se considera Trabajo infantil el realizado por niños de 10 a 14 años que trabajan fuera de la casa y/o ganan propinas y/o ayudan habitualmente en el trabajo a familares o vecinos y/o atienden la casa habitualmente (mientras sus padres están fuera del hogar).
	695.556
	27,0


 

Al respecto, cabe señalar que a medida que se estimaron las diversas actividades (en definiciones más restringidas) hasta arribar a la definición más amplia que incluye las actividades recién señaladas, la tasa de empleo casi que se multiplica por tres. 

 

Esto indica que según cómo se considere el trabajo infantil (o sea qué actividades se incluyen como trabajo infantil), la magnitud de niños involucrados obviamente varía sensiblemente.

 

Adicionalmente también se presentó información acerca de la cobertura que en 1997 el Estado proveía a través del Sistema de Asignaciones Familiares (SAF), con lo que también se pudo elaborar un diagnóstico del alcance y la precisión en el impacto del Sistema de Asignaciones Familiares en la problemática del trabajo infantil.

La estimación más amplia, que incluye a todos los niños de 5 a14 años en las áreas rural y urbana arrojó las siguientes cifras:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Niños de 5 a14 años que trabajan en las áreas rural y urbana

 

	Definición restringida o ampliada según actividades incluidas
	Área urbana
	Área rural
	Total

	 

 

Niños que trabajan fuera o ganan propina o ayudan habitualmente en el trabajo a familiares o vecinos.
	Niños
	Tasa
	Niños
	Tasa
	Niños
	Tasa

	
	395.780
	6,7
	87.022
	10,4
	482.803
	7,1

	Niños que trabajan fuera o ganan propina o ayudan habitualmente en el trabajo a familiares o vecinos o atienden la casa habitualmente cuando los mayores no están.
	1.232.852
	20,8
	271.074
	32,4
	1.503.925
	22,2


 

La última estimación a nivel nacional corresponde al trabajo elaborado por la UNICEF del año 1995; en el mismo se realizó una estimación de mínima de niños entre 6 y 14  años, que dejaba fuera de condición el trabajo doméstico.

 

Entonces, la estimación más “comparable” correspondería a la definición más restringida del cuadro anterior, que considera a los niños que tienen entre 5 y 14 años, en áreas rurales y urbanas, que trabajan fuera o ganan propinas o ayudan habitualmente en el trabajo a familiares o vecinos. De esta manera, pasaríamos de un registro de 252.000 niños en 1995 a uno de 482.803 en el año 2000, lo que implica una tasa de crecimiento en el lustro del orden del 91,6%.
 

Teniendo en cuenta que la estimación de 1995 era “de mínima”, el crecimiento de la pobreza en el país a partir de la última parte de la década, junto a un mercado de trabajo cada vez más pauperizado, presentando menor cantidad de puestos de trabajo y un nivel salarial cada vez más deprimido, el resultado no es sorprendente, sino que más bien se ajusta a lo esperable dado el escenario anteriormente descrito.

 

Si consideramos la actividad “atender la casa cuando los mayores no están” como trabajo infantil, los niños que se considerarían trabajando casi que multiplican por tres el resultado hallado para la definición restringida. En efecto, si consideramos esa actividad como trabajo infantil, los niños entre 5 y 14 años incluidos la definición amplia, ascienden a 1.503.925. Comparando con los 252.000 niños hallados en el trabajo de UNICEF de 1995, la cantidad de niños trabajando se habría multiplicado por cinco (se aclara que la estimación de UNICEF fue de mínima, y además no contabilizó el trabajo doméstico).

 

Dada la recesión de más de tres años que experimenta el país, junto a la precaria situación del mercado de trabajo, no sería descabellado considerar que la magnitud del trabajo infantil se haya incrementado en una proporción de ese orden en los últimos cinco años.

 

No cabe duda que el trabajo infantil se ha incrementado en el país en los últimos cinco años; además, dada la estrecha vinculación que existe entre este fenómeno y las condiciones socioeconómicas, y teniendo en cuenta la situación del país a la fecha de redacción del Diagnóstico (mayo de 2002), la tendencia que se puede esperar se registre en los próximos años tiene muchas probabilidades de indicar una mayor magnitud de niños involucrados en este flagelo, así como también la diversificación y nivel de riesgo de las actividades realizadas. 

 

La información que genere la implementación del Programa SIMPOC/OIT (MTSS/INDEC/CONAETI), será utilizada para el mejor conocimiento, la evaluación y el monitoreo  periódico de la situación del trabajo infantil y para el análisis destinado a determinar sus causas. El problema del trabajo infantil requiere un enfoque multidisciplinario y la participación activa de los distintos actores.

 

 

 

 

Panorama

 

Argentina -como país participante del Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil OIT/IPEC desde 1996- conformó a partir de mayo de 1997 la Comisión de Trabajo Infantil, formalizada en agosto del 2000 por el Decreto Nº 719 como Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (CONAETI). La misma se creó en el ámbito del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social (MTEySS) con el objeto de coordinar, evaluar y dar seguimiento de los esfuerzos a favor de la detección y erradicación del trabajo infantil en nuestro país.

 

Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil – CONAETI, integrada por representantes del Ministerio de Trabajo, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Defensa, Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente, Ministerio de Economía, Ministerio del Interior, Ministerio de Justicia, Secretaría de Culto y Cultura, Dirección Nacional de la Juventud, Instituto Nacional de Estadística, Consejo Federal de Trabajo, Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores, Confederación General del Trabajo, Central de Trabajadores Argentinos, Federación Agraria Argentina, Sociedad Rural Argentina, Unión Industrial Argentina, Conferencia Episcopal Argentina, Cáritas - Argentina, y OIT/IPEC y Unicef como organismos asesores.

 

Una Subcomisión especializada está trabajando una propuesta para presentarla como Ley Nacional: Plan Nacional para la Prevención y Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil.  Aunque aun no existe un Plan Nacional editado, sus principales líneas son: 

 

-          Establecer un Sistema Nacional de Información, 

-          Promover campañas de sensibilización y concienciación social, 

-          Articular Redes de Contención Social, 

-          Fortalecimiento de la Inspección de Trabajo y creación de nuevos mecanismos de Detección del Trabajo Infantil, 

-          Lograr la reinserción de los niños/as trabajadores en el sistema educativo formal.

 

La CONAETI tiene como objetivo evaluar y coordinar los esfuerzos a favor de la prevención y erradicación real del trabajo infantil, con la participación de representantes de organismos públicos, organizaciones  de trabajadores y empleadores; ONGs y en calidad de asesores, representantes de la OIT-IPEC y otras organizaciones internacionales relacionados con el combate al trabajo infantil. Entre sus principales actividades se destacan:

         Recopilación y análisis de la normativa que regula el trabajo infantil en la Argentina

         Recopilación, análisis y difusión de las estadísticas sobre trabajo infantil en la Argentina.

         Convenios y Acuerdos Institucionales con gobiernos provinciales, organizaciones de trabajadores y de empleadores, así como con organismos internacionales,  para realizar acciones conjuntas en la prevención y erradicación del trabajo infantil.

         Ejecución del Proyecto "Erradicación del Trabajo Infantil en la localidad de José León Suárez en el grupo de los recolectores informales de residuos de El Tren Ecológico".

         Programas de Cogestión para la prevención y erradicación del trabajo infantil tales como:

-          Programa Piloto de Erradicación de Trabajo infantil, mantenimiento de los niños en el Sistema Escolar  Formal y Apoyo a la Generación Estable de Rentas Familiares.

-          PETI 2000: Programa de Erradicación del Trabajo Infantil, Septiembre 2000.

-          Programa Nacional de Prácticas Solidarias

La CONAETI realiza una publicación periódica “Barrilete” de difusión nacional donde se recogen diversas informaciones en relación con el trabajo infantil en el país: Datos estadísticos, Actividades desarrolladas en el marco de la Comisión, Programas, Proyectos e iniciativas a nivel nacional, departamental y local.

 

Avances normativos e institucionales:

 

Los avances normativos en Argentina han sido notables.  IPEC ha mantenido reuniones con las Comisiones parlamentarias del Congreso y se han desarrollado talleres con los responsables del Ministerio de Trabajo.  En noviembre de 1998, se convocó una reunión con la Comisión Parlamentaria Conjunta de MERCOSUR, a la que asistieron numerosos diputados argentinos.  El 23 y 24 de mayo de 2000 fue convocada una reunión tripartita del Subgrupo 10 para presentar los lineamientos de un Plan conjunto en materia de trabajo infantil.  Todo ese esfuerzo fue acompañado de una amplia movilización del movimiento sindical, que finalmente culminó en la ratificación de los Convenios 138 y 182.

Ambos convenios están ratificados: el Convenio 138 "Sobre la edad mínima de Admisión al Empleo" ratificado el 11.11.96 y el Convenio 182 "Sobre las Peores Formas de Trabajo infantil" el 05.02.01. 

La legislación nacional en Argentina (Código del Trabajo y Código del Menor) está en sintonía con los convenios de la OIT, quedando pendiente únicamente la fijación de las categorías de ocupaciones o trabajo extremas. El objetivo próximo sería la elevación de la edad mínima general a los 15 años y la correspondiente armonización legislativa.

 

 

IPEC en Acción en Argentina: acciones desarrolladas y en vías de desarrollo

 

1)     IPEC ha concluido un programa en dos fases en el Municipio de Chacabuco, para erradicar el Trabajo Infantil en el sector de las Ladrilleras Informales. 

 El programa tuvo una cobertura de 40 familias y 100 niños/as ladrilleros y cubrió los componentes de educación, salud y alternativas de generación de ingresos.  A partir de un Comité Local se dieron becas escolares, se brindó atención primaria en salud y se establecieron programas de formación ocupacional.  Las alternativas económico productivas se desarrollaron a través de la construcción de invernaderos y mediante el otorgamiento de 25 microcréditos para la mejora de tecnología local (hornos).

 

2)     Otra experiencia interesante es la desarrollada por la Secretaría de Acción Social (SAS), la CGT y la Iglesia en cinco Municipios de la Provincia de Buenos Aires.  

El programa pretende constituir Comisiones Locales sobre Trabajo Infantil, para desarrollar diagnósticos que permitan la retención educativa de los menores trabajadores identificados.  Complementariamente se buscan acuerdos con los Centros de Salud y se desarrolla un fuerte componente de sensibilización con las familias.  Por último, se otorgan fondos de estímulo (subsidios) para el desarrollo de iniciativas económico productivas de las propias familias, bien en el sector servicios o sobre modelos micro empresariales.  

 

3)     El mes de diciembre de 2000 se inició el Programa de Fortalecimiento en materia de trabajo
infantil con el Ministerio de Trabajo. El Programa de Acción incluye la realización de un diagnóstico nacional, el desarrollo de una campaña de difusión y la ampliación del modelo de subsidios familiares.

 

4) PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION Y ERRADICACION PROGRESIVA DEL

TRABAJO INFANTIL RURAL: Elaborado por la Comisión integrada por representantes del Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Humanos, la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE) y la Federación Agraria Argentina (FAA).

El Programa integral a 10 años, comprende a  niños y niñas  menores de 14 años, que trabajen en el  medio rural o sean considerados como muy vulnerables a esta problemática. Apunta a fortalecer  a familias rurales  que incluyan  en su núcleo a niños y niñas trabajadores, con adecuadas medidas de compensación y capacitación que permita a los jefes y jefas de hogar ampliar sus niveles económicos y retirar a esos menores del circuito laboral.  El propósito, asimismo, es asegurar la incorporación y permanencia de los niños y niñas sujetos de intervención, dentro del sistema escolar formal.

Hasta la fecha se han desarrollado las siguientes actividades en cumplimiento de los tres primeros objetivos del proyecto:  1) Presentación del programa y contactos con autoridades jurisdiccionales y locales. Constitución de Unidades Ejecutoras y Selección y seguimiento de proyectos y acciones; 2) Se conformó la MESA DE DIALOGO SOCIAL con representantes gubernamentales y no gubernamentales, identificación de acciones de cooperación y 3) Se realizaron jornadas formativas e informativas en: Comodoro Rivadavia, Mendoza, Córdoba, Rosario, Tucumán, Posadas y Necochea con impacto a nivel de las distintas regiones. Este Programa  financiado por el IPEC, se inició en diciembre de 2002 y tendrá una duración de dos años en los que la UATRE desarrollará las actividades previstas y en el marco del programa integral de 10 años.

 

5) Se está desarrollando un programa en la provincia de Buenos Aires para la prevención y erradicación del trabajo infantil en el cirujeo (recolección de basuras). Dicho programa lo ejecuta la ONG Alma Mater Indoamericana (AMI), quienes brindan asistencia escolar a 300 niños y niñas y facilitan mediante el otorgamiento de microcréditos el establecimiento de unidades productivas a 30 familias.

 

6) En febrero 2003 ha iniciado el programa SIMPOC - Programa de Información estadísticas y de seguimiento en materia de trabajo infantil de la OIT, por el que se realizará una Encuesta y Observatorio en el gran Buenos Aires y en la zona de Cuyo, que será ejecutado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social , con la estrecha colaboración del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) y la Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (CONAETI).

 

7) Con la Central de Trabajadores de la Educación de la República de Argentina, CTERA, se desarrolla un programa de Erradicación del Trabajo Infantil a través de la Educación y la capacitación. Dicho programa ha iniciado en marzo de 2003 y tendrá una duración de dos años.

 

8) Con la Coordinadora de Centrales Sindicales del Cono Sur, CCSCS, se inició en diciembre de 2002 un programa de acción para establecer estrategias sindicales en la prevención y erradicación del trabajo infantil. Dicho programa también tendrá una duración de dos años.

 

9) En mayo de 2003 se ha firmado con la CONAETI el acuerdo para la ejecución de un programa de eliminación de la Explotación Sexual Infantil con un componente de acción en la zona triple frontera. 

 

 

Actividades y avances con los socios del IPEC/OIT:

 

         Organizaciones de Trabajadores

1) La CGT ha estado muy activa en el tema del trabajo infantil. En 1997 se desarrolló un primer Seminario Nacional del que salió una propuesta de acción sindical, especialmente dirigida al impulso de la ratificación de los Convenios 138 y 182. Esta intensa acción de la CGT ha permitido incluir en la Coordinadora de Centrales Sindicales del MERCOSUR el tema del Trabajo Infantil. 

 

2) En una reunión tripartita del Subgrupo 10 del MERCOSUR (23 y 24 de mayo de 2000), la Coordinadora elaboró una agenda para la acción en materia de trabajo infantil para el período 2000/2002 que incluye aspectos de sensibilización, formación, participación en las Comisiones Nacionales y desarrollo de programas de intervención.  Un aspecto importante es el derivado de la incorporación del tema en la negociación colectiva con los empleadores.

 

                     ONGs

Aunque existe una gran cantidad de ONGs en Argentina, sólo unas pocas desarrollan acciones concretas en el tema del trabajo infantil.  Mencionar a Defensa Niños Internacional (DNI), con quien IPEC ha trabajado en el sector de las ladrilleras; SUMAMPA, con quienes se han desarrollado acciones de investigación y formación y Alma Mater Indoamericana (AMI),  a través del programa IPEC está implementando el programa  "De la Basura a la Dignidad" que está erradicando del trabajo a los niños y niñas cartoneros, devolviéndolos al sistema escolar y dando oportunidad de trabajo a los padres a través de la creación de microemprendimientos productivos.

 

         Organizaciones de Empleadores

1) La Unión Industrial Argentina (UIA) ha tenido una activa participación en la CONAETI y en el Subgrupo 10. Han desarrollado acciones de sensibilización entre sus afiliados y adicionalmente han conseguido acuerdos con empresas integradas en la Cámara de Comercio Española para la no incorporación de mano de obra infantil. 

 

2) La empresa Bellsouth Argentina contactó con OIT/IPEC Regional, para solicitar asesoría técnica en el desarrolló de un proyecto en materia de trabajo infantil. Fruto de esta colaboración surgió el Programa Proniño, actualmente en ejecución, con una cobertura de 1200 niños y niñas trabajadores de diversas zonas del país. Actualmente se está colaborando en la evaluación del Programa y en la formulación de una II Fase.

 

Los beneficiarios del Programa Proniño son  niños y niñas de entre 6 y 12 años de edad que trabajan o que,  por la situación de vulnerabilidad que atraviesan, se hallan en riesgo de comenzar una prematura vida laboral. 

 

Plan subregional MERCOSUR y Chile:

En mayo del año 2000, en el Encuentro tripartito del MERCOSUR, organizado por IPEC, se aprobó el Plan Subregional de Acción para los cinco países por un periodo de cuatro años: 2001-2004. 

 

Este Plan contempla la definición de Políticas Nacionales homogéneas relacionadas con el trabajo infantil, en aspectos tales como Estadística, Inspección, Focalización de Políticas Públicas y creación de una red de observatorios nacionales.

 

IPEC se ha propuesto desarrollar un conjunto de acciones con la idea de contribuir al fortalecimiento de las capacidades de los países del Mercosur y Chile, en sus esfuerzos por diseñar y poner en práctica una política nacional para la erradicación del trabajo infantil.

 

El apoyo técnico y financiero del Programa, partirá de una revisión de los planes nacionales vigentes en cada país y concertará con gobiernos, organizaciones de empleadores, de trabajadores y redes sociales, las acciones a desarrollar en siete áreas fundamentales:

 

1. Adecuación estadística

El desarrollo del Programa de Información Estadística y Monitoreo en Materia de Trabajo Infantil -SIMPOC de la OIT, permitirá la incorporación de módulos específicos de trabajo infantil en las encuestas de hogares que permitirá a los países disponer de información confiable para el diseño de propuestas de intervención efectivas y servirá para analizar la evolución histórica del trabajo infantil y su correlación con el marco socioeconómico de los países.

 

2. Creación y/o ampliación de los sistemas de inspección laboral

Se prevé apoyar los esfuerzos de los ministerios de trabajo para crear unidades especiales de inspección en trabajo infantil y desarrollar una intensa actividad formativa, con miras a la descentralización del sistema. Uno de los aspectos esenciales será el destinado a ampliar la visión de la  inspección laboral, hacía un modelo pedagógico que permita integrarla en los sistemas nacionales de protección del menor.

 

3. Adaptación legislativa y normativa 

Un objetivo prioritario del Plan Subregional es la promoción y ratificación del Convenio 138 en los países que aún no lo hayan hecho y establecer medidas prácticas para la aplicación del Convenio 182 de la OIT. 

 

4. Fortalecimiento de los Agentes Sociales
Dado que la erradicación del trabajo infantil figura entre las prioridades de las organizaciones de trabajadores y de empleadores, el Plan prevé brindar un apoyo especial al diseño de metodologías de desarrollo social en materia de trabajo infantil. Es decir, se apoyará a dichas organizaciones como agentes movilizadores del cambio y desarrollo en los países, de tal manera que se constituyan en piezas clave para la reducción del trabajo infantil. 

 

5. Incorporación del tema del trabajo infantil en las Políticas Sociales Públicas 

El Plan Subregional prevé que los ministerios sociales competentes incorporen como requisito para el otorgamiento de subsidios, becas o créditos, la inserción educativa y la no incorporación de menores en actividades de tipo laboral. Esto permitiría un mayor impacto, no sólo en términos de reducción del trabajo infantil sino también de prevención y movilización social.

 

6. Programas de Acción Directa

El Plan  prevé desarrollar Programas de Acción Directa con recursos nacionales o internacionales, especialmente orientados a las llamadas ocupaciones laborales nocivas o de alto riesgo. Con esta iniciativa se buscará ampliar la cobertura de la población beneficiaria de estos proyectos y homologar una metodología de intervención en cada uno de los países en temas como erradicación de la explotación sexual, minería, sectores industriales, trabajo infantil doméstico, trabajo urbano, entre otros.

7. Observatorio de Políticas Nacionales

El Plan Subregional tenderá a la creación de observatorios que podrían depender de las Secretarías Ejecutivas de las Comisiones Nacionales Tripartitas, con el objetivo de evaluar y sistematizar las medidas aplicadas por los países en su compromiso de erradicación

 

Para mayor información sobre Trabajo infantil en Sudamérica consultar:

 

http://www.oit.org.pe/ipec
 

___________________________________________________________________

 

SERVICIO DE INFORMACION PUBLICA Y BIBLIOTECA

Av. Córdoba 950, pisos 13 y 14 - 1054 - Buenos Aires - Tel.: 4 393-7076 - Fax 4 393-7062 E-mail: borrajo@oit.org.ar 

 










